

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-00001391, Ent. N° 1224/13.)


“VISTO: estos antecedentes remitidos por Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionados con el  acuerdo transaccional celebrado con la Señora Paola Temer, viuda del Señor Richard Báez;


RESULTANDO: 1) que se da cuenta que el Señor Báez sufrió un accidente el 14 de noviembre de 2007, en el cual, recibió una descarga eléctrica realizando tareas para la firma Montelecnor S.A., en una Subestación de la cuidad de Artigas, de propiedad de UTE, que le provocó importantes lesiones;
 2) que el Señor Báez promovió en el 2011, una demanda contra su empleadora y contra UTE, solicitando el pago de una suma por concepto de daño emergente, lucro cesante y daño moral;

 3) que en oportunidad de cumplirse la audiencia complementaria se presentó la esposa del reclamante denunciando que el mismo había fallecido, por lo que ella continuaría con las actuaciones. Luego de varias gestiones, la Señora Temer  acepto por  todo concepto la suma de U$S 50.000, de los cuales la firma Montelecnor S.A. asumiría pagar el 50%; 

 4) que por Acta Nº 37/12 de fecha 29/11/12, la Comisión Administrativa consideró  conveniente   la aceptación de la propuesta de transacción, ya que  se constató que hubo errores de todos los sujetos intervinientes en el momento del accidente, por lo que la aceptación de la misma evitaría mayores condenas ya que de recurrir a la vía judicial, existiría  un alto índice de probabilidad de obtener un resultado adverso;

5) que por Resolución 13-164  de fecha 7 de febrero de 2013, el Directorio dispuso autorizar el pago de la suma de U$S 25.000 a la Señora Paola Temer como indemnización total respecto de la demanda incoada y estableció que en el caso no se verifican los supuestos previstos en el Artículo 25 de la Constitución de la República, ya que del sumario administrativo realizado a varios funcionarios, no se constató culpa grave ni dolo;

6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 21 de febrero de 2013, informó  que en el Presupuesto 2013, el Grupo 7  presenta créditos disponibles para imputar el gasto; 


CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

 2) que los aspectos que refieren a la oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 25.000  previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.”
cr

PAGE  
2

